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DECRETO U. DE C. NS N2

VISTOS:

La renuncia presentada por don PABLO HERNANDEZ CAREAGA, a contar des
de Abril de 1992, a su cargo de Contador Auditor D.N del Fondo de 

lo informado por la Sra. Administradora del citado 
organismo en Nota FCU.197-92 de fecha 2 de Marzo de 1992; y teniendo pre
sente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N2 90—242 de fecha 11 de junio 
de 1990, y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

de el 1 
Crédito Universitario;

DECRETO:

Acéptase, a contar desde el l2 de Abril de 1992, la renuncia presen
tada por don PABLO HERNANDEZ CAREAGA al cargo de Contador Auditor 
D.N en el Fondo de Crédito Universitario, dependiente de la Vicerrec- 
toría de Asuntos Económicos y Administrativos.
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22 La Sra. Administradora del Fondo de Crédito Universitario, comunica
rá por escrito al interesado lo dispuesto en el presente Decreto.

Trascríbase a la Sra. Administradora del Fondo de Crédito Universita
rio; al Sr. Contralor; a los Sres. Directores de Personal y de Finanzas; a 
las Divisiones de Presupuesto; de Contabilidad y Tesorería; de Administra
ción de Personal, y a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Ofici
na de Partes.

CONCEPCION, Marzo 4 de 1992.
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PARRA MUÑOZ, Rector de la Universidad deDecretado por don AUGUSTO
Concepción,
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